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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE LOS PROFESIONALES 
INDEPENDIENTES 

A la Dirección de The Bank of Nova Scotia (“Scotiabank”) 

Hemos llevado a cabo un trabajo de aseguramiento limitado con respecto a las Métricas 
Seleccionadas de Desempeño ASG presentadas en el cuadro a continuación, que, con base en 
nuestro trabajo realizado y la evidencia obtenida, nada ha llamado nuestra atención que nos 
haga creer que no se han preparado y presentado de manera apropiada, en todos los aspectos 
significativos, con base en los criterios aplicables (según se define a continuación).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema Métricas de Desempeño ASG [Unidad] 

Ambiental – Emisiones 
de GEI  

Alcance 1 toneladas de dióxido de carbono 
equivalente [tCO2e] 

Alcance 2 (Basado en Ubicación) [tCO2e] 

Alcance 3 (Viajes de Negocios) [tCO2e] 

Social – Liderazgo y 
diversidad de la fuerza 
laboral 

Mujeres en roles de VP y mayores – 
Canadá [%] 

Mujeres en roles de VP y mayores – 
Internacional [%] 

Social – Compromiso 
de los empleados 

Índice de Compromiso de los Empleados de 
Scotiabank [%] 
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Las métricas de desempeño ASG (colectivamente, la "información sobre la materia tratada") se 
indican con el símbolo  en el Informe ASG 2022, incluyendo los Índices del Paquete de Datos 
e Informe ASG (colectivamente, el "Informe"), emitido por Scotiabank para el ejercicio finalizado 
el 31 de octubre de 2022. 

Aparte de lo descrito en el párrafo anterior, que establece el alcance de nuestro trabajo, no 
realizamos procedimientos de aseguramiento sobre el resto de la información incluida en el 
Informe y, en consecuencia, no expresamos una conclusión sobre esta información. 

Responsabilidades de la Dirección 

No existen requisitos obligatorios para la preparación, publicación o revisión de la información 
sobre la materia tratada. Como tal, Scotiabank aplica los siguientes "criterios aplicables": 

 

- Para las métricas de desempeño ASG dentro del Tema Social, los propios criterios 
desarrollados internamente por Scotiabank, descritos en el Paquete de Datos e 
Índices ASG; y  

- Para las métricas de desempeño ASG dentro del Tema de Medio Ambiente, el 
Protocolo de GEI: Una Norma Corporativa Contable y de Preparación y 
Presentación de Información (edición revisada) (el Protocolo) para calcular los 
Indicadores de GEI. Puede encontrar el Protocolo en la dirección https://ghg-
protocol-revised.pdf (ghgprotocol.org). 

La Dirección es responsable de la preparación y presentación de la información sobre la 
materia tratada de acuerdo con los criterios aplicables. 

La Dirección es responsable de determinar la idoneidad del uso de los criterios aplicables y de 
garantizar que Scotiabank cumpla las leyes y regulaciones aplicables. 

La Dirección también es responsable del control interno que considere necesario para permitir 
la preparación y presentación de la información sobre la materia tratada que esté libre de 
incorrecciones significativas, ya sea debido a fraude o error. 

Responsabilidades de los Profesionales 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una conclusión de aseguramiento limitado sobre 
la información sobre la materia tratada basada en los procedimientos aplicados y la evidencia 
obtenida. Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de aseguramiento limitado de acuerdo con las 
Normas Canadienses sobre Trabajos de Aseguramiento (CSAE) 3000, Trabajos de 
Aseguramiento Distintos de Auditorías o Revisiones de Información Financiera Histórica, y 
CSAE 3410, Trabajos de Aseguramiento Referido a Declaraciones de Gases de Efecto 
Invernadero. Estas normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo para 
concluir si hemos tenido conocimiento de algún asunto que nos haga creer que la información 
sobre la materia tratada contiene incorrecciones significativas. 

La naturaleza, oportunidad y el alcance de los procedimientos aplicados dependen de nuestro 
juicio profesional, incluyendo una evaluación de los riesgos de incorrecciones significativas, ya 
sean debidas a fraude o error, e implican obtener evidencia respecto a la información sobre la 
materia tratada. 

Nuestro trabajo incluyó, entre otros, los siguientes procedimientos:  

  

https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
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• Indagaciones con la Dirección de Scotiabank, el personal pertinente a nivel corporativo y de las 
unidades de negocio, incluyendo a los encargados del gobierno corporativo, la administración, y la 
preparación y presentación de información sobre sostenibilidad; 

• Evaluación de la idoneidad, aplicación y divulgación de los criterios aplicables a la información sobre 
la materia tratada; 

• Cuando sea pertinente, realizar recorridos para entender los procesos de recopilación de datos, y 
preparación y presentación de información sobre la materia tratada; 

• Comparaciones de los datos informados para la información sobre la materia tratada con las fuentes 
de datos subyacentes, sobre una base de muestras; 

• Indagaciones sobre los supuestos clave y recálculos sobre una base de muestras; y 

• Revisión de la presentación de la información sobre la materia tratada para determinar si esta es 
consistente con nuestro conocimiento general de, y nuestra experiencia con, el desempeño de 
Scotiabank. 

Los procedimientos realizados en un trabajo de aseguramiento limitado varían en cuanto a su 
naturaleza y oportunidad con respecto a, y son de menor alcance que un trabajo de 
aseguramiento razonable. En consecuencia, el nivel de seguridad obtenido en un trabajo de 
aseguramiento limitado es sustancialmente menor que el que se habría obtenido de haberse 
realizado un trabajo de aseguramiento razonable. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proveer una 
base para nuestra conclusión. 

Independencia, control de calidad y competencia  

Hemos cumplido las normas pertinentes de conducta profesional/código de ética aplicables a la 
práctica de la contabilidad pública y relacionadas con los trabajos de aseguramiento, emitidas 
por diversos organismos profesionales de contabilidad, que se basan en los principios 
fundamentales de integridad, objetividad, competencia profesional y cuidado debido, 
confidencialidad y comportamiento profesional. 

La Firma aplica la Norma Canadiense sobre Administración de la Calidad 1, Administración de Calidad 
para Firmas que Realizan Auditorías o Revisiones de Estados Financieros, u Otros Trabajos de 
Aseguramiento o Servicios Relacionados, que requiere que la firma diseñe, implemente y opere un sistema 
de administración de calidad, incluyendo políticas o procedimientos acerca del cumplimiento de los 
requisitos éticos, las normas profesionales y los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 

Limitaciones Inherentes Significativas  

La información no financiera, como la incluida en el Informe, está sujeta a más limitaciones inherentes que 
la información financiera, dadas las características de los elementos significativos de la materia tratada 
subyacente y la disponibilidad y precisión relativa de los métodos usados para determinar la información 
cuantitativa. La ausencia de un conjunto significativo de prácticas establecidas en el que basarse permite 
seleccionar técnicas de medición diferentes pero aceptables, que pueden dar lugar a mediciones 
significativamente diferentes y pueden afectar la comparabilidad. 
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Conclusión 

Hemos alcanzado nuestra conclusión con base en las materias expuestas en el presente informe y está 
sujeta a las mismas.  

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proveer una base para 
nuestra conclusión. 

Basados en los procedimientos realizados y la evidencia obtenida, ningún asunto ha llamado nuestra 
atención para hacernos creer que la información sobre la materia tratada incluida en el Informe no está 
preparada y presentada adecuadamente, en todos los aspectos significativos, con base en los criterios 
aplicables. 

Propósito Específico de la Información sobre la Materia Tratada 

La información sobre la materia tratada se ha preparado y presentado con base en los criterios aplicables. 
En consecuencia, la información sobre la materia tratada puede no ser adecuada para otros propósitos.  

 

Contadores Profesionales Certificados, Contadores Públicos Licenciados 

Toronto, Canadá  

2 de marzo de 2023 


